
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 
DE LA SOBERANÍA INTERIOR DEL ESTADO Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 

 
Artículo 2º.- Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 

 
La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la 
ejerce por medio de los poderes estatales, del modo y en los términos que 
establecen la Constitución  Política  de los Estados Unidos Mexicanos,  esta 
Constitución y las leyes. 

 
El Estado de Jalisco adopta para su régimen interno, la forma de gobierno 
republicano, democrático, representativo, laico, popular y participativo; tiene como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre. 
… 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 
 
Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del 
Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo 
obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. Asimismo, 
el Estado de Jalisco reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser 
humano, al sustentar expresamente que desde el momento de la fecundación entra 
bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos legales 
correspondientes, hasta su muerte natural. 

 
Se reconocen como derechos humanos de las personas que se encuentren en el 
territorio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los tratados, 
convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya firmado o 
los que celebre o de que forme parte; atendiendo al principio del mínimo vital 
consistente en el eje de planeación democrático por el cual el Estado deberá de 
crear las condiciones para que toda persona pueda llevar a cabo su proyecto de 
vida. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 



Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el 
estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
El derecho a la información pública y la protección de datos personales será 
garantizado por el Estado en los términos de lo que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, esta Constitución y las leyes en la materia. 

 
Esta Constitución reconoce el derecho humano a la participación ciudadana. 

 
El Estado garantizará y promoverá el acceso a la sociedad de la información y 
economía del conocimiento, mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de comunicación y de la información en los términos  de la legislación  
correspondiente; asimismo, reconoce el derecho de acceso a la ciencia, tecnología e 
innovación, para lo cual promoverá su desarrollo, con el objetivo de elevar el nivel de 
vida de los habitantes del Estado. 

 
Toda persona tiene derecho a la cultura; a participar libremente en la vida cultural 
de la comunidad; a preservar y desarrollar su identidad; a acceder y participar en 
cualquier manifestación artística y cultural; a elegir pertenecer a una comunidad 
cultural; al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia; a 
conocer, preservar, fomentar y desarrollar su patrimonio cultural, así como al 
ejercicio de sus derechos culturales en condiciones de igualdad. 

 
El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. 

 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 



El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las leyes 
reglamentarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios 
generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 
etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

 
A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para: 

 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural; 

 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 
respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 
relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes; 

 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el 
pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

 
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad; 

 
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución; 

 
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los 
derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute 
preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 
comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para estos efectos las 
comunidades podrán asociarse en términos de ley; 

 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos. 



Las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en los municipios 
del Estado, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas; y 

 
VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, 
se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando 
los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a 
ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura. 

 
Las leyes reglamentarias establecerán las características de libre determinación y 
autonomía que mejor expresen las situaciones  y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades de interés público. 

 
B.- El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 
y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 

 
I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer 
las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante 
acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 
comunidades. Las autoridades municipales determinarán  equitativamente  las 
asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos; 

 
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un 
sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y 
desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia 
cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las 
comunidades indígenas. 

 
Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación; 

 
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la 
cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, 
en especial para la población infantil; 



IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 
convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar 
la cobertura de los servicios sociales básicos; 

 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida comunitaria; 

 
VI. Extender la red  de comunicaciones que permita  la integración  de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 
términos que las leyes de la materia determinen; 

 
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo  sustentable  de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de 
sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y 
privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para 
incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 
equitativo a los sistemas de abasto y comercialización; 

 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos 
indígenas en el territorio del Estado, mediante acciones para garantizar los derechos 
laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las 
mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y 
jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y 
promover la difusión de sus culturas; y 

 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes Estatal y 
Municipales de Desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendaciones  y 
propuestas que realicen. 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, el 
Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de 
estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las 
formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y 
vigilancia de las mismas. 

 
Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos  tendrá en lo 
conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 
… 
Artículo 6º.- Corresponde exclusivamente a los ciudadanos mexicanos, participar en 
la vida política del Estado, en la forma y términos que señalen las leyes 



I. Son jaliscienses: 
 
a) Los nacidos en el territorio del Estado; y 

 
b) Los mexicanos por nacimiento o naturalización avecindados en el Estado y que no 
manifiesten su deseo de conservar su residencia  anterior, en la forma que 
establezca la ley. 

 
La vecindad no se pierde por ausencia debida al desempeño de cargos públicos, de 
elección popular, o en defensa de la patria y de sus instituciones. 

 
II. Son prerrogativas de los ciudadanos jaliscienses: 

 

a) Votar en las elecciones populares; 
 
b) Ser votado en las elecciones populares, siempre que reúna los requisitos que 
determinen la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos,  esta 
Constitución y sus respectivas leyes reglamentarias y no estar comprendido en 
alguna de las causas de inelegibilidad establecidas por las mismas, así como 
solicitar su registro como candidato independiente para lo cual se requiere el apoyo 
de cuando menos el 1 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores de la demarcación territorial correspondiente, en las condiciones y términos 
que determine la ley; 

 
c) Desempeñar preferentemente cualquier empleo del Estado, cuando el individuo 
tenga las condiciones que la ley exija para cada caso; 

 
d) Afiliarse individual y libremente al partido político de su preferencia; 

 
e) Cuando residan en el extranjero, votar para elegir Gobernador del Estado y 
Diputados locales por el principio de representación proporcional, en los términos 
que establezcan las leyes; y 

 
f) Hacer uso de los instrumentos de participación ciudadana que establece esta 
Constitución y la ley de la materia; 

 
III. Son obligaciones de los ciudadanos jaliscienses, las contenidas en los artículos 
31 y 36 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
  

CAPÍTULO I 
DEL SUFRAGIO Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA POPULAR  

Y DE GOBERNANZA 
  
Artículo 11. El sufragio es la expresión de la voluntad popular para la elección de los 
integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, de los gobiernos municipales y para 
los procesos relativos a los mecanismos de participación ciudadana y popular. La 



renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado, 
se realizará en elecciones, mediante la emisión del sufragio universal, libre, secreto, 
directo e intransferible. 
 
La organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los mecanismos 
de participación ciudadana estará a cargo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
 
Los Ayuntamientos emitirán los reglamentos y disposiciones administrativas que les 
permitan asegurar la participación ciudadana y popular, teniendo como bases 
mínimas, las establecidas en la ley estatal relativa a la materia. 
 
Apartado A. En el Estado de Jalisco se reconocen por lo menos, los siguientes 
mecanismos de participación ciudadana y popular: 
 
I. Plebiscito: es el mecanismo de participación mediante el cual se someten a la 
consideración de la ciudadanía los actos o decisiones del Poder Ejecutivo del Estado y 
de los ayuntamientos, conforme a lo siguiente:  
 
a) En el ámbito estatal podrá ser solicitado por el 0.05 por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, correspondiente al Estado;  
 
b) En los municipios en que la población no exceda de cincuenta mil habitantes, podrá 
solicitarlo el 2 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, 
correspondiente al municipio;  
 
c) En los municipios en que la población exceda los cincuenta mil pero no los cien mil 
habitantes, podrán solicitarlo el 1.5 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, correspondiente al municipio;  
 
d) En los municipios en los que la población exceda los cien mil pero no los quinientos 
mil habitantes podrán solicitarlo el 0.5 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, correspondiente al municipio; y  
 
e) En los municipios en los que la población exceda los quinientos mil habitantes, 
podrán solicitarlo el 0.05 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, correspondiente al municipio.  
 
El resultado del plebiscito será vinculante cuando participe por lo menos el 33 por 
ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente y de 
los mismos más del 50 por ciento emita su voto en un mismo sentido, ya sea a favor o 
en contra.  
 
II. Referéndum: es el mecanismo de participación mediante el cual se somete a la 
consideración de la ciudadanía la abrogación o derogación de disposiciones legales y 
constitucionales, decretos, reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general, 
expedidas por el Congreso, el Poder Ejecutivo del Estado o los ayuntamientos, 
conforme a lo siguiente:  
 
a) En el ámbito estatal podrá ser solicitado por el 0.05 por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, correspondiente al Estado;  



 
b) En los municipios en que la población no exceda de cincuenta mil habitantes, podrá 
solicitarlo el 2 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, 
correspondiente al municipio;  
 
c) En los municipios en que la población exceda los cincuenta mil pero no los cien mil 
habitantes, podrán solicitarlo el 1.5 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, correspondiente al municipio;  
 
d) En los municipios en los que la población exceda los cien mil pero no los quinientos 
mil habitantes, podrán solicitarlo el 0.5 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, correspondiente al municipio; y  
 
e) En los municipios en los que la población exceda los quinientos mil habitantes, 
podrán solicitarlo el 0.05 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, correspondiente al municipio.  
 
El resultado del referéndum será vinculante y se declarará abrogado o derogado el 
acto sometido a este mecanismo, cuando participe por lo menos el 33 por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente y de los mismos 
más del 50 por ciento emita su voto a favor de la abrogación o derogación.  
 
III. Ratificación Constitucional: es el mecanismo de participación mediante el cual la 
ciudadanía podrá validar o derogar una reforma a la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, siempre y cuando sea solicitada, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de su publicación, por:  
 
a) El Gobernador del Estado; 
 

b) El 50 por ciento de los ayuntamientos del Estado; o  
 
c) El 50 por ciento de los diputados integrantes del Congreso del Estado.  
 
La votación de la ratificación constitucional se realizará el mismo día de la jornada 
electoral, salvo que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana autorice por 
unanimidad de votos su realización en una fecha distinta, fuera del periodo del proceso 
electoral, y siempre que exista suficiencia presupuestal para realizarla.  
 
El resultado de la ratificación constitucional será vinculante cuando participe por lo 
menos el 33 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del 
Estado y de los mismos más del 50 por ciento emita su voto a favor de la derogación 
de la reforma.  
 
IV. Iniciativa Ciudadana: es el mecanismo de participación mediante el cual los 
ciudadanos pueden presentar iniciativas de ley dirigidas al Congreso del Estado, o 
iniciativas de reglamento dirigidas al Poder Ejecutivo o a los ayuntamientos, para que 
sean analizadas y resueltas de conformidad con los procedimientos aplicables.  
 
 
La iniciativa ciudadana dirigida al Congreso del Estado y al Poder Ejecutivo deberá ser 
solicitada al menos por el 0.05 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 



nominal de electores, correspondiente al Estado.  
 
La iniciativa ciudadana de carácter municipal para su presentación se sujetará a los 
porcentajes establecidos en los ordenamientos municipales en la materia, los cuales 
no podrán exceder de:  
 
a) En los municipios en que la población no exceda de cincuenta mil habitantes, el 2 
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, correspondiente 
al municipio;  
 
b) En los municipios en que la población exceda los cincuenta mil pero no los cien mil 
habitantes, el 1.5 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, correspondiente al municipio;  
 
c) En los municipios en los que la población exceda los cien mil pero no los quinientos 
mil habitantes, el 0.5 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores, correspondiente al municipio; y  
 
d) En los municipios en los que la población exceda los quinientos mil habitantes, el 
0.05 por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, 
correspondiente al municipio.  
 
V. Ratificación de Mandato: es el mecanismo de participación y de rendición de 
cuentas, mediante el cual la ciudadanía evalúa el desempeño del Gobernador, los 
diputados, presidentes municipales y regidores del Estado.  
 
La ratificación de mandato únicamente pueden solicitarla los propios servidores 
públicos de elección popular que deseen someterse a este mecanismo.  
 
La solicitud de ratificación de mandato sólo puede presentarse dentro de los primeros 
120 días de la segunda mitad del periodo constitucional.  
 
La votación para la ratificación de mandato debe llevarse a cabo a más tardar 120 días 
posteriores a la declaratoria de procedencia de la solicitud que emita la autoridad 
electoral.  
 
 
Para la validez del procedimiento de ratificación de mandato deberán participar por lo 
menos la misma cantidad de ciudadanos que lo hicieron en la elección donde resultó 
electo el servidor público sujeto a este mecanismo.  
 
Cuando el número de votos en contra de la ratificación del servidor público sea mayor 
al número de votos a favor por el que fue electo, el servidor público cesará en el cargo 
y se estará a lo que se establece en esta Constitución para la sustitución de 
autoridades electas por sufragio.  
 
La no ratificación de mandato no dará lugar a compensación, indemnización, ni pago 
de emolumento alguno a favor del servidor público sujeto a este mecanismo.  
 
VI. Revocación de Mandato: es el mecanismo de participación mediante el cual los 
ciudadanos deciden que un servidor público de elección popular concluya 



anticipadamente el ejercicio del cargo para el que fue electo, siempre y cuando se 
configuren las causales y se cumpla con los procedimientos establecidos en las leyes.  
 
La revocación de mandato podrá ser solicitada por el 3 por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, distribuidos en las dos terceras partes de los 
distritos o secciones electorales de la demarcación territorial que corresponda.  
 
La revocación de mandato sólo podrá solicitarse dentro de los primeros 120 días de la 
segunda mitad del periodo constitucional.  
 
La votación debe llevarse a cabo a mas tardar 120 días posteriores a la declaratoria de 
procedencia de la solicitud que emita la autoridad electoral.  
 
Para la validez del procedimiento de revocación de mandato deberán participar por lo 
menos la misma cantidad de ciudadanos que lo hicieron en la elección donde resultó 
electo el servidor público sujeto a este mecanismo.  
 
Cuando el número de votos a favor de la revocación del mandato del servidor público 
sea mayor al número de votos a favor por el que fue electo, el servidor público cesará 
en el cargo y se estará a lo que se establece en esta Constitución para la sustitución 
de autoridades electas por sufragio.  
 
La revocación del mandato no dará lugar a compensación, indemnización, ni pago de 
emolumento alguno a favor del servidor público sujeto a este mecanismo.  
 
VII. Consulta Popular: es el mecanismo mediante el cual los habitantes del Estado, un 
municipio o demarcación territorial, expresan sus opiniones respecto a temas de 
carácter público o impacto social que son consultados por la autoridad 
correspondiente.  
 
Cuando la consulta se dirija a temas relativos a los Poderes Ejecutivo o Legislativo 
podrá ser solicitada por: el 50 por ciento de los integrantes del Congreso del Estado; el 
Gobernador del Estado; o por el 0.05 por ciento de los habitantes de la demarcación 
territorial correspondiente.  
 
Cuando la consulta se dirija a temas relativos a los gobiernos municipales podrá ser 
solicitada por: el 50 por ciento de los integrantes del ayuntamiento; o por el 0.05 por 
ciento de los habitantes de la demarcación territorial correspondiente.  
 
VIII. Presupuesto Participativo: es el mecanismo de participación mediante el cual los 
habitantes del Estado definen el destino de un porcentaje de los recursos públicos, 
para lo cual el Gobierno del Estado proyectará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos una partida equivalente al menos al quince por ciento del presupuesto 
destinado para inversión pública.  
 
Para impulsar el desarrollo municipal y regional, los ayuntamientos podrán convenir 
con el Poder Ejecutivo del Estado la realización de inversiones públicas conjuntas, que 
los habitantes de sus municipios determinen mediante el presupuesto participativo.  
 
IX. Comparecencia Pública: es el mecanismo de participación y democracia 
deliberativa, mediante el cual los habitantes del Estado o un municipio dialogan y 



debaten con los funcionarios públicos del Estado o los municipios para solicitarles la 
rendición de cuentas, pedir información, proponer acciones, cuestionar y solicitar la 
realización de determinados actos o la adopción de acuerdos.  
 
X. Proyecto Social: es el mecanismo de participación social, mediante el cual los 
habitantes de un municipio colaboran, cooperan y trabajan en conjunto con el 
ayuntamiento para la solución de una necesidad o problemática existente en los 
barrios, fraccionamientos y colonias municipales.  
 
XI. Asamblea Popular: es un mecanismo de participación, mediante el cual los 
habitantes del Estado o de un municipio construyen un espacio para la opinión sobre 
temas de interés general o asuntos de carácter local o de impacto en la comunidad.  
 
XII. Ayuntamiento Abierto: es el mecanismo de participación, mediante el cual los 
habitantes de un municipio, a través de representantes de asociaciones vecinales 
debidamente registradas, tienen derecho a presentar propuestas o peticiones en por lo 
menos seis de las sesiones ordinarias que celebre el ayuntamiento en el año.  
 
XIII. Colaboración Popular: es el mecanismo de participación, mediante el cual los 
habitantes del Estado o de un municipio, participan en la ejecución de una obra o 
prestación de un servicio existente, aportando recursos económicos, materiales o 
trabajo personal en coordinación con los gobiernos municipales y estatal.  
 
XIV. Planeación Participativa: es el mecanismo de participación mediante el cual la 
toma de decisiones se construye en coordinación con la ciudadanía, para la creación 
de los instrumentos de planeación del desarrollo. Sólo podrá ejercerse por la 
ciudadanía dentro de los periodos de elaboración o actualización de los citados 
instrumentos.  
 
XV. Diálogo Colaborativo: es el mecanismo de participación por el cual la autoridad 
establece acuerdos y consensos con la ciudadanía, a través de la construcción de 
nuevos espacios de representatividad para la toma de decisiones públicas, mediante 
la libre expresión de ideas y posiciones ciudadanas para el fortalecimiento de la 
democracia.  
 
XVI. Contraloría Social: es el mecanismo de participación mediante el cual la 
ciudadanía y los organismos del sector social y privado forman una instancia de 
vigilancia y observación de las actividades de gobierno.  
 
Apartado B. Se reconocen como políticas gubernamentales dirigidas a propiciar el 
trabajo colaborativo, con la finalidad de incentivar la participación ciudadana, las 
siguientes:  
 
I. Gobierno Abierto: es una política gubernamental estatal y municipal orientada a una 
nueva gobernanza enfocada a generar alternativas de solución a los problemas, 
demandas y necesidades sociales involucrando a los ciudadanos, facilitando el acceso 
a la información, la planeación, la colaboración y la co- creación, de manera proactiva.  
 
II. Congreso Abierto: es una política gubernamental legislativa que pone a disposición 
de la ciudadanía información de forma transparente, sencilla y accesible; rinde cuentas 
y permite la vigilancia y el monitoreo de los ciudadanos, y utiliza las tecnologías de la 



información para definir el vínculo con la ciudadanía y hacerla partícipe de las 
decisiones de los asuntos públicos. De igual manera convoca a la ciudadanía a hacer 
propuestas de iniciativas de ley y reformas que impacten en el bienestar social; y  
 
III. Justicia Abierta: es la política gubernamental orientada a adoptar los principios del 
gobierno abierto para el ámbito jurisdiccional, traducidos en herramientas como 
lenguaje ciudadano en la redacción de documentos jurídicos, publicación y difusión de 
expedientes y de criterios legales aplicados, así como transparencia en los procesos 
de nombramiento, designación y evaluación de jueces y magistrados y en general todo 
aquello que haga más accesible el funcionamiento del Sistema de Administración de 
Justicia del Estado de Jalisco. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA FUNCIÓN ELECTORAL 
 
Artículo 12.- La renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como de los ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas conforme a las siguientes bases: 

 
I. En el ejercicio de la función electoral, serán principios rectores la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; 

 
II. En los términos de la ley, toda elección popular será directa, exceptuando las que 
haga el Congreso para: 

 
a) Suplir al Gobernador del Estado en sus faltas temporales o absolutas; 

 
b) Para elegir a los magistrados del Poder Judicial del Estado y a los integrantes de 
órganos jurisdiccionales o administrativos previstos en esta Constitución; y 

 
c) Para elegir a los integrantes de los Concejos Municipales en los casos que esta 
Constitución dispone; 

 
III. . La organización de los procesos electorales es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y del Organismo Público Local 
Electoral, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta constitución y las leyes que se derivan de ambas; 

 
IV. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco será 
autoridad en la materia, profesional en su desempeño, dotado de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 
órgano superior de dirección y estará conformado: por un Consejero Presidente y 
seis consejeros electorales con derecho a voz y voto; por un representante de cada 
partido político y el Secretario Ejecutivo, los cuales sólo tendrán derecho a voz. 

 
La ley determinará las reglas para la organización, funcionamiento y jerarquía de los 
órganos de dicho Instituto. Las instancias ejecutivas y técnicas dispondrán del 
personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral, que se 
regirá por las disposiciones que al efecto expida la autoridad competente, conforme  



a lo dispuesto en el apartado D del artículo 41 de la Constitución federal y la ley 
general en la materia. 



V. El Consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo siete 
años y no podrán ser reelectos; se renovarán de manera escalonada. Uno y otros 
serán designados por el Instituto Nacional Electoral conforme a lo dispuesto en la 
fracción IV, inciso c), ordinal 2°, del artículo 116 de la Constitución federal, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el citado precepto y en la ley general en la 
materia. 

 
De darse la falta absoluta del Consejero Presidente  o de cualquiera  de los 
consejeros electorales, se estará a lo dispuesto en la norma citada en el primer 
párrafo de esta fracción y la ley general en la materia. 

 
El Consejero Presidente y los consejeros electorales percibirán una remuneración 
acorde con sus funciones que será establecida previamente en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, conforme a los principios, bases y lineamientos que prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, las leyes y 
demás disposiciones reglamentarias que de ella emanen; la cual en ningún supuesto 
podrá ser igual ni superior a la de los magistrados del Poder Judicial del Estado. No 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos, no 
remunerados en que actúen en representación del Instituto o que desempeñen en 
actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o beneficencia. 

 
No podrán ser designados como Consejero  Presidente  ni como consejeros 
electorales del Instituto Electoral,  quienes  hayan ocupado cargos  públicos de 
elección popular o dirigencia  de algún partido político, de conformidad  a lo 
establecido en la Ley General. 

 
El Consejero Presidente, los consejeros electorales y el Secretario Ejecutivo del 
Consejo General, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de 
las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser 
postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 
partidista, durante los dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

 
VI. La remoción del Consejero Presidente y de los consejeros electorales, será 
facultad del Instituto Nacional Electoral, en los términos y bajo las condiciones que 
establece la Constitución Federal y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 

 
VII. El Secretario Ejecutivo será nombrado por mayoría de votos de los consejeros 
electorales del Instituto Electoral, a propuesta de su Presidente; deberá reunir los 
requisitos que señale la ley; 

 
VIII. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley 
aplicable, ejercerá funciones en las siguientes materias: 

 
a) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 



b) Educación cívica; 
 
c) Preparación de la jornada electoral; 

 
d) Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

 
e) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

 
f) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

 
g) Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

 
h) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 
conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en la propia Constitución 
Federal y leyes generales aplicables; 

 
i) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana que prevé la legislación local; 

 
j) Las delegadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

 
k) Las demás que determinen las leyes aplicables; y 

 
l) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral por la Constitución Federal. 

 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas, en los 
términos que señale la ley; 

 
IX. A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del estado de Jalisco, se deberá 
adjuntar el proyecto de presupuesto elaborado por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Jalisco; 

 
X. Para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones electorales, 
se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 
esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de 
los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de 
los ciudadanos. 

 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado; 

 
XI. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco podrá, 
con la aprobación de la mayoría de votos de su consejo general, solicitar al 
Instituto Nacional Electoral la asunción parcial de alguna actividad propia de la 
función electoral que les corresponde. 



La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse en cualquier 
momento del proceso electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá efectos 
durante el mismo; 

 
XII. El Instituto Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco deberá, en 
su caso, solicitar la colaboración del Instituto Nacional Electoral a fin de superar el 
secreto bancario, fiduciario y fiscal en los actos de fiscalización que realice a las 
finanzas de los partidos políticos, agrupaciones políticas locales, aspirantes, 
precandidatos y candidatos, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Constitución federal y lo que determinen las leyes; 

 
XIII. El Instituto Electoral accederá, para sus propios fines, a los tiempos en radio y 
televisión en términos de lo dispuesto por la Constitución federal y la ley general en 
la materia; 

 
XIV. La ley señalará los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

 
XV. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Constitución y las leyes aplicables. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación. 

 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones locales por violaciones 
graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 

 
b) Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 

 
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos ya sean 
económicos o materiales en las campañas; o 

 
d) Se acredite el uso sistemático de publicidad negativa en contra de uno o varios 
candidatos durante las campañas. 

 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá 
que las violaciones son determinantes cuando la diferencia  entre la votación  
obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada. 



XVI. La jornada electoral ordinaria deberá realizarse el primer domingo de junio del 
año que corresponda. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
 
Artículo 13 Los partidos políticos son entidades de interés público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Buscarán la participación 
efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y determinarán y harán públicos los 
criterios para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
y munícipes. 

 
Sólo los ciudadanos jaliscienses podrán formar partidos políticos locales y afiliarse 
libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 

 
Los partidos políticos tienen el derecho para solicitar el registro para candidatos a 
cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado 
A, fracciones III y VII de la Constitución federal, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6, fracción II, inciso b) de esta Constitución. 

 
Conforme a lo que determinen la Constitución federal, la ley general en la materia y 
esta Constitución, la legislación estatal determinará lo relativo a la creación, registro 
y pérdida del mismo, de los partidos políticos locales, así como los derechos, 
financiamiento, prerrogativas y obligaciones que en el ámbito estatal tendrán los 
partidos políticos nacionales y locales, atendiendo a las siguientes bases: 

 
I. Los partidos políticos con registro gozarán de personalidad jurídica para todos 
los efectos legales. Deberán respetar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ellas emanen; 

 
II. Para que un partido político estatal mantenga su registro deberá obtener la 
votación que señala la Ley General de Partidos Políticos; y para que un partido 
político nacional mantenga su financiamiento y prerrogativas estatales, deberá 
obtener, cuando menos, el tres por ciento de la votación válida en la elección de 
diputados por el principio de mayoría relativa; 

 
III. Se deroga; 

 
(Esta fracción entrará en vigor a partir del mes de julio de 2018) 
IV. La ley establecerá las condiciones y mecanismos para que los partidos 
políticos estatales y nacionales tengan acceso al financiamiento público local 



destinado al cumplimiento de sus fines. El financiamiento público estatal para los 
partidos políticos nacionales o estatales que mantengan su registro después de 
cada elección, se compondrán de las ministraciones destinadas al sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
en año de elecciones, así como para actividades específicas de conformidad a las 
siguientes bases: 

 
a) El financiamiento público para partidos políticos locales que mantengan su 
registro después de cada elección, se otorgará conforme a lo establecido en el 
artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. Los partidos políticos 
nacionales que mantengan su acreditación en el estado después de cada 
elección, tendrán derecho a recibir financiamiento público estatal para financiar los 
gastos de las actividades ordinarias por lo que en los años que no se celebren 
elecciones en el estado, se fijará anualmente multiplicando el padrón electoral 
local, por el veinte por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El 30% de la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el 
70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior. En años electorales el financiamiento 
para actividades ordinarias se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
los votos válidos obtenidos en la elección a diputados, por el sesenta y cinco por 
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 30% de la 
cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria, y el 70% restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 

 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan 
diputados locales y ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento del financiamiento 
por actividades ordinarias. Este financiamiento se otorgará independientemente del 
que corresponda conforme al inciso anterior, y 

 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria, y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados locales inmediata anterior. Este financiamiento se otorgará 
independientemente del que corresponda conforme a los dos incisos anteriores; 

 
V. La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos. Para el caso de las 



aportaciones de militantes, no podrá ser mayor al dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y campañas en el año de que se trate; para el caso de las 
aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos 
electorales, no podrá exceder del diez por ciento del tope de gasto para la elección 
de Gobernador inmediata anterior; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones; y las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual 
anual el cero punto cinco por ciento del tope de gasto para la elección de 
Gobernador inmediata anterior. 

 
VI. Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos, en los términos que señalen esta Constitución y 
la ley; 

 
VII. Los partidos políticos y candidatos independientes accederán a la radio y la 
televisión conforme a las normas establecidas en la Constitución federal y las leyes 
generales en la materia electoral. 

 
El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre 
los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la elección para 
diputados locales inmediata anterior. 

 
A cada partido político sin representación en el Congreso se le asignará para radio 
y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido 
en el inciso anterior. 

 
Los partidos políticos y candidatos independientes en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad 
de radio y televisión. 

 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o a cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor ni en contra de partidos 
políticos ni de candidatos a cargos de elección popular. 

 
En la propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos y candidatos 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, instituciones y 
partidos políticos. 

 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes del Estado, como de los municipios, sus organismos públicos 
descentralizados, y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 



anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia. 

 
La infracción a lo dispuesto en este artículo, cuando corresponda, será comunicada 
al Instituto Nacional Electoral para los efectos de las sanciones que procedan. 

 
Tratándose de propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos o 
candidatos independientes en medios distintos a radio y televisión, que calumnie a 
las personas, partidos e instituciones, será sancionada por el Instituto Electoral en 
los términos que establezca la ley; 

 
VIII. La ley fijará las reglas para las precampañas y campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 

 
La duración de las campañas electorales cuando se elija gobernador será de 
noventa días, y cuando sólo se elijan diputados locales y ayuntamientos será de 
sesenta días. 

 
Las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; y 

 
IX. Los servidores públicos y los ciudadanos deberán apegarse estrictamente a los 
periodos de precampaña y de campaña que establezca la ley en materia electoral, 
por lo que queda prohibido que de manera anticipada se realicen actos de 
propaganda electoral. 
… 

TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA JUSTICIA 

 
Artículo 51.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho. 

 
Artículo 52.- Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, los cuales deberán emitir sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas 
judiciales. 

 
(N de E: El 14 de junio de 2016, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación, en el considerando quinto, así como en el resolutivo segundo de la 
sentencia dictada al resolver la acción de inconstitucionalidad 75/2015, 
declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 52, la cual surtió efectos 



el 15 de junio de 2016. Dicha sentencia puede ser consultada en el periódico 
oficial El Estado de Jalisco de fecha 24 de septiembre de 2016 sec. III.) 
Los tribunales garantizarán el control de convencionalidad de los derechos 
humanos en todas sus actuaciones, favoreciendo siempre éste sobre las leyes 
federales o estatales salvo en caso de que existan restricciones constitucionales o 
jurisprudencia que manifieste lo contrario. 
… 

 
CAPÍTULO IV 

Del Tribunal Electoral del Estado 
 
Artículo 68.- El Tribunal Electoral es un organismo público autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, y que se rige bajo los principios 
de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. Tendrá a su cargo la 
función jurisdiccional local en materia electoral y de participación ciudadana. 

 
En materia electoral la interposición de los recursos no producirá en ningún caso 
efectos suspensivos del acto o resolución impugnado. 

 
Artículo 69.- Los magistrados electorales serán electos por la Cámara  de 
Senadores en los términos dispuestos en el ordinal 5° del inciso c) de la fracción IV 
del artículo 116 de la Constitución federal, y por lo establecido en la ley general en la 
materia. 

 
Los magistrados electorales durarán en el cargo siete años; se renovarán de forma 
escalonada y no podrán ser reelectos. Percibirán una remuneración igual a la 
prevista para los magistrados del Poder Judicial del Estado. Las normas relativas a 
los requisitos que deberán cumplir los designados, la forma para cubrir las vacantes, 
remoción, el régimen de responsabilidades, impedimentos y excusas serán los 
establecidos en la ley general en la materia. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la legislación local establecerá las 
demás normas aplicables. 

 
A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, se deberá adjuntar 
el proyecto de presupuesto elaborado por el Tribunal Electoral del Estado. 

 
Artículo 70.- El Tribunal Electoral resolverá en forma definitiva, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley: 

 
I. Las impugnaciones de las elecciones locales de presidentes, regidores y 
síndicos de los ayuntamientos, diputados por ambos principios, y Gobernador del 
Estado; 



II. Las impugnaciones que se presenten durante el proceso electoral en contra de los 
actos o resoluciones de la autoridad electoral, distintas a las señaladas en la fracción 
anterior; 

 
III. Las impugnaciones que se presenten durante el desarrollo de los procesos 
relativos a los mecanismos de participación social contemplados en esta 
Constitución y en la ley de la materia. 

 
IV. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político- 
electorales de los ciudadanos a votar, a ser votado y a la afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos políticos del Estado; 

 
V. Los recursos que se presenten contra actos o resoluciones de la autoridad 
electoral, relativos a los mecanismos de participación social contemplados en esta 
Constitución y en la ley de la materia. 

 
VI. La determinación e imposición de sanciones en la materia; 

 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus trabajadores; 

 
VIII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral  y sus 
trabajadores; 

 
IX. Las demás que señale la ley. 

 
El Tribunal Electoral del Estado hará uso de los medios de apremio necesarios 
para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los 
términos que fije la ley. 

 
Artículo 71.- El Tribunal Electoral se integrará por cinco magistrados, de entre los 
cuales será electo, por ellos mismos, su Presidente. 

 
Las sesiones de resolución serán públicas. 


